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• La participación en el proceso de admisión se realizará, 

exclusivamente, de forma telemática  

• En el caso de la imposibilidad al acceso de medios 

electrónicos, deberán llamar al colegio

PARTICIPACIÓN 



• Todos los pasos que se describen a partir de ahora se realizaran en la plataforma 

habilitada por la Conselleria 

clic para acceder 

• Las personas interesadas deberán acceder a la página web de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte para rellenar el formulario electrónico de solicitud de 

admisión. 

• Deberá presentar la solicitud el padre, madre o tutor/a legal del alumno o alumna para 

el/la que se solicita plaza escolar.

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA
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https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/


• Para poder realizar la solicitud es necesario obtener la clave de admisión, previa 

verificación de la identidad de la persona solicitante.  

• La clave de admisión estará compuesta por un identificador personal y una contraseña. 

Esta clave de admisión será única para cada solicitud de admisión y se tendrá que 

guardar a lo largo de todo el proceso. 

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

Clave de admisión
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TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

Cómo obtener la clave de admisión I  

con DNI con NIE, tarjeta de extranjero o permiso de 
residencia

Número de DNI  

Número de soporte (identificado como IDESP en 
los modelos antiguos) 

Fecha de nacimiento 

NIE 

Número de soporte (identificado como IXESP en 
los modelos antiguos de NIE) 

Fecha de nacimiento 
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con certificado de registro de ciudadanía de la 
Unión Europea,

Cualquier otro medio electrónico de verificación 
de identidad previsto en el artículo 5.6 del 
Decreto ley 2/2020, de 3 de abril.

NIE  

Número del certificado precedido por la letra C 

Fecha de nacimiento

Certificado digital emitido por la Agencia de 

Tecnología y Certificación Electrónica de la 

Generalitat (ACCV).  

Sistema de identidad electrónica para las 

administraciones Cl@ve.  

eDNI, con su respectivo lector.

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

Cómo obtener la clave de admisión II  

Las personas solicitantes que únicamente dispongan de pasaporte como documento de identificación deberán 
acudir al centro en el que solicite plaza como primera opción, que será habilitado como punto de atención a 
los usuarios, siempre que las condiciones sanitarias lo permitan
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El modelo de solicitud para cada enseñanza, al que se accederá desde la página web de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte, una vez obtenida la «clave de admisión», incluirá los siguientes apartados: 

• Identificación de la persona solicitante. 

• Identificación del alumno o alumna para el/la que se solicita plaza. 

• Identificación de los miembros de la unidad familiar.  

• Cuando se marque la casilla de existencia de no convivencia, por ruptura de parejas o situaciones 

análogas, en el momento de formalización de la matrícula, se deberá aportar la firma y consignar los 

datos del padre, madre o tutor o tutora diferente de la persona que formuló la solicitud de plazas.  

• Circunstancias alegadas por la persona solicitante para el proceso de admisión.  

• Nivel educativo solicitado, programa lingüístico, modalidad y turno de bachillerato, si es el caso.  

• Declaración responsable de que las circunstancias alegadas se ajustan a la realidad. (la documentación 

justificativa se entregará en el momento de la matriculación).

Modelo de solicitud, documentación y acreditación I
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• Centros solicitados, hasta un máximo de diez, ordenados según criterio de preferencia.  

• Correo electrónico, en el que recibirá la información necesaria para acceder a la consulta del 

resultado del procedimiento de admisión.  

• Autorización a la Administración educativa para la obtención de los datos correspondientes a 

la renta familiar a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), así como 

autorización para la consulta en el caso de ser persona destinataria de la renta valenciana de 

inclusión 

Documentación asociada a este punto 

A estos efectos será necesario aportar, para cada uno de los miembros de la unidad familiar 

sobre los que se realice la consulta, siendo obligatorio para mayores de 16 años.

Modelo de solicitud, documentación y acreditación II

La falsedad en los datos declarados, o no suficientemente acreditados, 

dará lugar a la anulación de la solicitud, escolarizándose el alumno o 

alumna en alguno de los centros en los que queden puestos vacantes, una 

vez finalizado el proceso de admisión.
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• Solo se podrá presentar electrónicamente una solicitud por alumno o alumna y 

enseñanza que estará asociada a la «clave de admisión» que también será única.  

• Esta solicitud podrá ser rellenada en más de una ocasión durante el periodo en que 

esté operativa la aplicación para formular solicitudes de admisión. En este caso se 

tendrá en cuenta la última solicitud presentada electrónicamente. 

• En el caso que no se seleccione el máximo de centros posibles y no se obtenga plaza se 

podrá realizar asignación de oficio en un centro de la localidad o zona de 

escolarización que tenga vacantes. 

Modelo de solicitud, documentación y acreditación III
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Baremación I

•Hermanos o hermanas:

oPor cada hermano o hermana matriculado en el centro solicitado, que haya de 

continuar asistiendo al mismo curso escolar   para el que se solicita plaza
15

•Cuando uno o ambos padres, madres o tutores sean trabajadores, en activo, en el centro: 5

•Domicilio:

oÁrea de influencia 10
oÁrea limítrofe 5

•Renta Valenciana de Inclusión:

oEn caso de las personas destinatarias de la Renta Valenciana de Inclusión (RVI) 4
•Renta Familiar (sin ser persona beneficiaria de la RVI) de acuerdo con el IPREM, correspondiente a 14 pagas, en 

relación al ejercicio fiscal anterior en 2 años al año natural en que se solicita plaza

oRenta anual per cápita igual o inferior a la mitad del IPREM 3,5
oRenta anual per cápita superior a la mitad del IPREM e inferior o igual al IPREM 3
oRenta anual per cápita superior al IPREM e inferior o igual al resultado de multiplicar                    

el IPREM por 1,5
2,5

oRenta anual per cápita superior al resultado de multiplicar el IPREM por 1,5 e inferior o 

igual alresultado de multiplicar el IPREM por 2
2
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•Familia numerosa:

oEspecial 5
oGeneral 3

•Discapacidad:

oDiscapacidad del alumno o alumna

- Igual o superior al 65% 7
- Igual o superior al 33% e inferior o igual al 64% 4

oDiscapacidad de los padres, madres, tutores, hermanos o hermanas del 

alumno o alumna- Igual o superior al 65% 5
- Igual o superior al 33% e inferior o igual al 64% 3

•Familia monoparental:

oEspecial 5
oGeneral 3

•Se agrega la nota media obtenida en ESO o en un Ciclo Formativo de Grado Medio

Baremación II
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Calendario

Presentación  
de solicitud 
3 a 14 junio

Reclamaciones 
14 a 16 de julio

Listas  
provisionales 

14 julio

Baremación 
15 a 21 de junio

Duplicidades 
16 a 22 de junio

Listas  
definitivas 
23 julio

MATRÍCULA 
26 a 29 julio  

Requisito  
académico 

Hasta 7 julio
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Las áreas de influencia serán las vigentes para el curso 2019-2020 y los códigos postales.  

(se puede colocar el domicilio familiar o laboral). 

Área de influencia de La Salle: (10 puntos) 

03803. 

Área limítrofe: (5 puntos) 

03801 (centro), 

03802 (Santa Rosa),  

03804 (Zona Norte) 

Otras poblaciones: (0 puntos) 

ÁREAS DE INFLUENCIA
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… y ahora qué?

• Esperaremos a que se active la plataforma de Conselleria 

• Os mantendremos informados 

• No estáis solos!!!!!!

¿Tengo una duda?

966540010 secretaria-alcoi@lasallevp.es
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